
- 51-
terio. Estos ciudadanos procedieron a entenderse 
con los reverendos padres de la Recaleta Domínica, 
quienes cedierollel terreno en que hoi existe el ce
menterio de Santiago, con la eondicion de que se 
les diese treinta nichos para sepulturas de los miem
br@s de la comunidad; i como se estimase en trein
ta pesos en aquella época el valor de cada sepultn
Ta, resulta que el terreno cedido importó, en reali
dad, novecientos pes()s. 

El cementerio, apénas clausurado i concluido, se 
abrió al público el dia 21 de diciembre de 1821, i 
,desrIe entóuces ha corrido a cargo del Ministerio 
del Interior. Tuda esto aparece de un inf(Jrme que 
el señor Portales don Estanislao, pasó al Gobierno 
de aquella época. 

Haré aquÍ, de naso, señor Presidente, notar la 
equivocacíon sufrida por el Honorable señor Pe
reira, al asegurar que los padre~ de la Recoleta pu' 
sieron la. condicion de qile el cementerio fuese cató
lico, i que, atendido su estado relijioso, el lugar ce
dido fué esclusivamente para los católico~· 

No es, por cierto, un medíoadecuado para pro· 
bar el derecho de dominio de la Iglesia, la presun
cíon de la voluntad de los reverendos padres; i lue· 
go, no habiéndose fijado en el contrato semejante 
restriccion, mal puede deducirse ahora que el Go· 
bierno admitió i consintió en ser un simple delega. 
do de la Iglesia católica, en la administracion del 
-cementerio de Santiago. 

Por otra parte, ¿qué entidad jurídica representa 
]a Iglesia católica, entre nosotros, para adquirir do
minio en los cementerios, i delegar la administra· 
~ion de ellos en el poder civil? Mas tarde me ocu
paré de esta cuestiono 

Vino despues del decreto que he citado, el Senado, 
consulto de 16 de agosto de 1819, base, puede de
cirse, de nuestra lejislacion en esta materia, i en él 
se estableció que era incompatible el culto que se 
tributaba al Ser Supremo en los templos con la coso 
tumbre dEl convertirlos en dep6sitos de cadáveres i 
de corrupcian, i ordenó la separacion, de que he 
hablado ántes, por la necesidad de mirar por la sao 
l'Üd pública. 

El dictador O'Higgins espidió, con fecha 22 de 
noviembre del mismo año, un decreto en que de· 
dara: «que persona alguna, sea de la calidad, ca .. 
«rácter o representacÍon que fuese, pudiera eximir
~<se de sepultarse en el panteon, i conminó COIl una 
«multa de 500 pesos al que solicitase lo contrario.» 

En 31 de julto de 1823 se espidió un lluevo de· 
creta, haciendo estellsivas a todo el territorio de la 
República las disposiciones dictadas para el cemen
terio de San ~iago. 

Posteriormente se han dictado diversas disposi. 
ciones reglamentando los cementerios i fijando sns 
aranceles. Se desprende de estos antecedentes que 
desde los primeros albores de la independencia, el 
cementerio se ha mirado en Ohile como un ramo de 
policía sanitaria, com(l un lugar público i comun 
para dar asilo a todos los muertos, sin distincion de 
rangos ni de creencias. 

Pero $e dice: en uu proyecto como el que se pre· 
senta i en qU3 se trara de cement-erios costeados por 
~l Estado i por las Municipalidades, no puede esta
blecerse el principio de promiscuidad de las tum
bas. ¿Por qué los católicos han de quedar de peor 
condicioll que los disidentes? Los católicos, se agre· 

ga, nos veríamos obligados a salir del lugar en qUé" 
se pretende mezclarnos con individuos de distinta. 
creencia. 

¿Por qué decir esto? ¿Acaso los individuos que 
caen bajo cualquiera especie de prohibicion canó
nica, los párvulos no bautizados, por ejemplo, no se 
encuentran en el mismo caAO que los disidentes? 

Aquí solo se está tratando dA prevenir que, so 
pretasto de disposicion eclesiástica, se prive de se
puJtacion a una cantidad inmensa de los habitantes 
de Chile. 

Se objeta tambíe'), por los Honorables Senado
res por Coquirubo i por Cuncó, que este proyecto 
solo se refiere a los cementerios de Santiago i de 
Valparaiso. Pero yo pregunto: ¿podia ocurrirsele a 
la illlstra<la Cámara de Diputados de 1877 dictar 
una lei de localidad, uualei casiústica? No exaje
remos las cosas diciendo que se trata de dictar una 
lei ridícula. . 

La leí habla, señor, de cementerios públicos, coso 
teados por el Estarlo i por las Municipalidades. 1 
a este propósito debo advertir que álHes de discu
tir~e este proyecto en la Cámara de Diputados se 
hizo la c1asificacion de todos los cementerios de la 
República en !lll cuadro que se llevó al Congreso. 

Otro señor Senador sostiene que este proyecto pe
ca por su base: que es inconstitucional. 

El seiior BALMACEDA (Ministro del Interior).
Va a dar la hora, sefior Presidente. 

El señor V ARAS (Presidente).--Si el señor Sena
dor necesita de algun tiempo mas para desarrollar 
sus iueas...... . 

El señor VERGARA A.-Sí, señor, no me seria 
posible concluir en los pocos minutos que restan de 
sesion. 

El señor VARAS (Pr(lsidenta ).-8e levanta la se
sion, quedando Su Señoría con la palabra i en ta
bla el mismo asunto. 

Be levanto la seaíon. 

JULIO REYES LA VALLE. 
Redactor de sesiones. 

SESION 5." ORDINA.RIA EN 13 DE JUNIO DE 1883. 

Pre~idencia del 8eñor Varas. 

SUMARIO. 

Cuenta.-El señor Ministro de Marina presenta 108 datos 
relativos a la venta de la Artm'o Pmt pedidos por el Be
ñor Fernandez Concha.-Continúa la ai.cusion jeneral 
del proy~cto sobre cementerios i con la palabra el señor 
Vergara Albano, que defiende el proyecto i rebate las ob
servaciones hechas a él en la ses10n anterior.-Se ~u8pen
de la sesion.--A segunda hora, a indic"cion Elel señor Mi
nistro del Interior i con la oposicir.n del señor Sanfuen
tes, se acuerda por 26 votos contra 3 dejar la discusion 
del proyecto sob:e administr~ion de ferroc3rriles para. 
despuea de termmada la pendIente de el de cementerios. 
-Continúa ésta i con la palabra. ha~ta terminar fU dis
curso, el señor Vergara Albano.-Se levanta la sesion. 

Á sistieron los señores: 

Allende Padin, Ramon 
daquedano, Manuel 
Besa, José 
Concha i Toro, Melehor 
Ouadra, Pedro L., (Ministro 

de Hacienda) 
Eastman, Adolfo 
Elizalde, Miguel 

MarcoJetp., Pedro N. 
Pereira, I,uis 
Puelma, Franci~('o 
Recabárren, 1\13 nueI 
Rodríguez, Juan E. 
Sanfuentes, Vicente 
Ureta, J(,sé Miguel 
Valdes Vijil, Manuel 
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Encina, JOEé Manuel 
lfernandez Concha, Domingo 
Freire, Liborio E. 
Gandarillas, Pedro N. 
Gonzalez, Marcial 
Ibal'ie2, Ado'fo 
Lamas, Victor 
Larrain G., Francisco de B. 
L:uo, Joaquín 
LilIo, EUEebio 

Valenzuela Castillo, Manuel 
Varela, Ferlp.rico 
Vergara Albano, Aníceto 
V ergara, José Francisco 
Vicuña, Claudio 
i los señores M ínistros del 
Interior, de R .. hcíones Es· 
teriores i de Guerra i Ma-
tina. 

Aprobada el acta de la ses ion precedente, se di6 
cuenta: 

1.° Del siguiente oficio del Ejecutivo: 
«Santiago, junio 12 de 1883.-Tellgo el honor ae 

poner en conocirniento de V. E. que con fecha 28 
de mayo próximo pasado, he tenic.lo a bien nombrar 
Ministro de Estado en los Departamentos de Justi
cia, Culto e InstruccÍon Pública, por renuncia de 
don Jo~é Eujenio Vergara. que desempefiaba dicllO 
cargo, a don José Ignacio Vergara, quien ha empe
zado a ejercer sus funcionel!! con fecha de ayer. 

Dios guarde a V. E.-DoMIl'IQO SANTo\ MARIA. 
-J. JI. BalmaCida" 

Se mllnd6 acusar rec'ibo, 
2,' De los siguientes oficios de la Cámara de Di. 

putados: 
(cSantingo, junio 12 de 1883.-Esta Honorllble 

Cámara ha tenido a bien prestar su aprobacion al 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

((Artículo único.-La eleccion de miembros del 
Senado i de la Cámara de Diputados que deben 
formar parle de la Comision Conservadora, i la de 
los individuos que deben ser eleJidos por una j otra 
Cámara para formar parte del Consejo de Estado, 
segun el artículo 57 e iuciso 2.°, del artículo 102 de 
la Coostitucion, se harán por el sistema del voto 
acumulativo en la fimna establecida para la elec
cion de Diputaclos al Congreso por el artículo 31 
de la leí de elecciones de 12 de noviembre de 
18i4.» 

Acompaño los antecedentes. 
Dios guarde a V. K-J ORJE HUNEEUS.- Guspar 

Toro, Diputado Serretario." 
«Santiago, junio 12 de 1883.-Con motivo de la 

solicitud i demas Ilntecedentes que tengo .el honor 
de acompañar a V. E., esta Honorable Cámara ha 
aprobado el siguiente 

PROYE:JTO Dlll un: 
Articulo único.-Concédl:'se por gracia a df1fia 

Juana MUDoz, madre del tellient.e del Hl:'ji/lliento 
Buio, don .Iosé Valentin Leon, el goce de 1:\ pen
,ion de montepío correspondiente al e~presndo em
pleo. 

Dios guarde a V. E.-JOR.TE HUNEEcs.-Gaspar 
Toro, Diputado Secretnrio.1I 

A mbos proyeeto.~ quedaron en tabla. 
3.· De Ulla solicitud de don ClE:lUellte Olivares, 

en la que pide pension de gracia. 
Se 1'eserv6 para segunda leetara. 
El sefior CASTELLON (MlIlistro <le l\Iarin~).

.Antes de entrar a la 6rden dt'l dia, me permitirá el 
sefior Pre$idente presentnr i poner a dispo!'icion de 

\ ]a Honorable Cámara los antecedentes relativos a 
la enlljellacion de la cañonera Arturo Prat que pi
di6 en la sesioD anterior el señor Senador Fernandez 
Concha. 

El sefior VARAS (Presidente}.-Continúa la dis
cusion pendiente sobre el proyecto de cementerios 

Tiene la palabra el Honorable Senador por Col
cha~ua. 

El sefior VERGARA ALBANo.-Cuando se levan
tó la sesÍon anterior, señor Presidente, me ocupaba 
t'n manifestar que I()~ cementerios públicos qUQ se 
habian creado en Chile desde la primera época de 
la independencia hasta la fecha, eran todos civiles i 
habian estado sometidos, por eOllsiguiente, a las le
yes i a la jurisdiccioll del Estado. 

Como esta cu('stiofl reviste plll'ticulur importan
cin, tratándose del cementerio de Santiago que, por 
ser un establecimiento lI11cioual, ha dado orijen a 
los conflictos ue jllri~diccion que aquí se han provo
cado, manifesté largamente en la sesion pasada, con 
diferentes decretos, fpglamentos i leyes, que este ce
menterio habia sido costeado por el Estado i man
tenido constantemente bajo la inmediata inspeccioll 
del Mini~terio del Interior. 

Habia agregado tnmbien, en esa .csion, qne laS' 
disposiciones nomillistratívas tomadas acerca de este 
cementerio habían sido mandadas observar en todos 
los demas cementerios públicos que se establecieren 
en el país, i que, sin distincioll de Gobiernos, ni del 
carácter mas o lIIénos relijioso que pudieran tener 
los nombres públicos que firmaron aquellos decre
tos, toaos habian obedecido a esta doctriNa, d2 que 
los cementerios públicos son Jugares de uso comun 
destinados !lo la sepultacioll de los cadáveres de to
das las personas residt::utes eu el pais, sin distincioll' 
alguna de creencias. 

Entre otros decretos, cité el de 1833, lh'mado por 
don J oaqllin Tocornal, en el que no solo se vllel ven a 
repetir las disposiciones establecidas allteriormellte 
para el bllenl'éji1l1en í disciplina del cemeutel'io de' 
Santiago, sino que se estatuye hasta la manera có-, 
mo se ha de hacer el servicio relijioso en las ca pi· 
llas que se erijan en cada cemellterio; porque, rin
diendo los hombres de aquella épOCA acatamiento a 
los principios relijiosos, mandaron que en los ce
menterios de todas partes hubiera capillaR, para 
manifestar respeto i atenciOll al culto del Estado 
que era la rel~jion católica. Ptro. comprendieron 
que, . a pesar de esa protecciol\ debida a la relijíon 
del Estado, 110 podian corral' las puertas a los prin
cipios de libertnd, ni esclavizl11' de tal suerte a los 
habitantes de éste pais, que Jos hombres de otras 
creencias no tu-vieran otra parte en que dar reposo 
a sus restos que un muladar. 

Inútil seria qne entrase a manifestav la sél'ie de 
di~po .. ici()nes, de decretos i de leyes que se (lictaron 
hasta 1857, época del advenimiento de'uuestro Có' 
digo Civil. Los cementerios públicos mandlldos es
ta},¡,.cer bllj() la base dd lns principios rf>conocid9S· 
en el decreto jeneral de la Junta de Gob;erno del 
liño 1811 i en el Senado Consulto de lS19. i mas 
tarde en eircular de 31 ue junio del a.ño 1823, se fue
ron aplicando paulatinamente a los cementerios de 
provincias i de capitales de departamentos, a medi 
da que el desarrollo de esas poblaciones iba exijien
do la implantacion de estos est,ablecimientos. Tengo 
a lit vista el ilustrado comentario de uno de Jos, 
hombres que mas se han consagrado al estudio de 
nuestra lejislacioll, i especialmente al de nuestro 
Código Civil. 

Trutaudo de esta materia especial, ,acerca del do.-
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minio i jurisdiccion de los cementerios, enumera, co· 
mo lo habia hecho en la discusion que tuvo lugal' 
en la Cámara de Diputados en 1877 el Ministro del 
Interior de aquella época, señor Lastarrht, los de· 
cretos que dieron oríjen a los diversús cementerios 
€stablecidos en la República. 

«Para manifestar, dice ese comentador, Jos suce
~ivos i no interrumpidos actos de jurisdiccioll ~jer· 
.cidos por el Estado sobre cementerios públicos, va· 
mos a enumerar detalladamente por órden cronoló· 
jico las disposiciones patrias sobre Esta materia. 

Hélas aquí: 
Decreto de 6 de julio de 1813; Senado-collsulto 

de 26 de agosto de 1819; suprema resolucioll de 22 
de lloviembre de 1821; decreto de junio 30 de 1823; 
lei de 10 de enero de 1844, autorizando el cobro i 
establecimientos de aranceles para la fijacion (le 
derechos en los cementerios públicos; reglamento 
}Jl1ra las ciudades de Santiago i Valparaiso, dado el 
primero en Junio 7 i el segundo en n<Jviembre 17 
de 1845, en uso de las facultades conferidas por la 
leí éitarla de 1844; reglamento para las ciudades de 
Talca i COllcepcion, dado el primero en julio 20 i 
~l segnndo en 24 de no,iembre de 1816 i ¡'ara la 
ciudad de la Serena en diciembre 16 de 1847; de· 
creto de enero 25 de 1850, ortlenando la ereccion 
del cementerio de Chil¡;é i poniendo a disposicion 
del Intendente la cantidad de mil pesos para dicha 
ereccion; reglamento para las ciutlades de [lIapel, 
en octubre 22 de 1853, Copiapó en marzo 29, An· 
cud abril 1.0 i Valclivia en abril 18 de 1854; decre· 
to de marzo 22 de 18.52, aprobando el gasto de dos 
,mil pesos hecho en el cementerill de la Serena; re· 
glamento en e1.cementerio de San Felipe de 27 de 
marzo de 1855, dictado como los últimos citados, 
·en conformidad de la lei de julio 2 de 1852, i para 
.(JI de Vallenar en mayo 19 de 1855, conf()rlIlB a la 
misma lei; decreto de octubre 11 de 18,')8, antori
zando la venta a cierlas cofradías i corporaciones 
relijiosas del terreno que necesiten en el cementerio 
de San Felipe para sus particulares sepulturas; re
glame~lto para las cindades de San Cúr!os en no
"iembre 19 i Cul'Ícó en diciembre :3 de 1857 i de 
Jos Anjeles en noviembre 5 de 1859, dictados en 
uso de la autorizllcion de la lei de noviembre 5 de 
1857; decreto de diciembre 2:' de 1iil71, que ordena 
se destine un barrio neutral en los cementerios; de
creto de igual fecha mandando erijir un cementerio 
comun en la ciudad de Santiago, i por último el 
decreto de 1857 concediendo permiso a los reveren
dos padres franciscanos del Baroll, en Val paraiso, 
para que puedan erijir, bajo cierta5 condiciones, un 
·c;;menterio dentro de su convento.» 

El Código Civil, tratand" de este asunto, dice en 
sus arts .. 5S6 i 587, lo siguiente: 

«Art. 586. Las cosas que han sido consagrad'ls 
para el culto divino, se l'ejirán por el derecho Cunó· 
nico.)) 

eeArt. 587. El uso i goce de las capillas i cemen· 
terios situad0S en pose~iolles de particnlares i acce· 
sorios a ellas, pasarán jUllto con ellas i juuto con 
los ornamentos, vasos i demas objetos pertenecien. 
tes a dichas capilla, o ceme,:terios, a las personas 
que sucesivamente adquieran las posesiones en que 
€stál1 situados, a mél108 de disponerse otra cosa por 
testamento o por acto entre vi vos.» 

En el proyecto primitivo, redactado por el señor 

Bello, se decia bajo el número 690 lo siguiente: 
«Tampoco admiten dominio, miéntras conservan 

legalment.e el carácter de talea, las cosas consagra
das o bendecidas; como las iglesias, altares, in4je. 
nes, vasos i vestiduras destinadas al culto divino~ 

«A esta clase pertenecen tambien, i con i~uales 
requisitos, los cementerios i lugares destinados a la 
sepultura de los difuntos. 

«Sin embargo, el uso i goce de las capillas i ce
menterios situados en posesiones de particulares i 
accesorios a ellas, pasarán junto con ~lllas, i junto 
con los vasos i de mas objetos pertenecian tes a . di
chas capillas o cementerios, a las personas que su· 
cesivamel1te adquieran las posesiones en que están 
situados, a méuos de estipulacion contraria.' 

La ilustrada comision que revisó este proyecto 
introdujo, a propósito de este artículo, las siguientes 
altel'acioues: Suprimió, en el inciso 1.., el vlJcablo 
eebendecidas» para evitar la cOllfusion entre las ce
sas consagradas que no admiten dominio i las que 
iban a reglarse por otro principio de nuestra lejia
lacion. Quitó del proyecto el inciso 2.° que incluia 
los cementerios entre los objetos que no admitian 
dominio, i despl'endió el ill'dso 3°, modificáu(iolo i 
re,lactándolo por separado bajo el número 587 del 
Código Civil vijente. 

E~tas variaciones que sufrió el proyecto del señor 
Bello manifiestan tIue a los distinguidos Juriscousul. 
tos que componian la comisi(,n¡ revisora 110 se ocultó 
el peligro que envolvia para el progreso i el desa
rrOllo del pais la confllsiou de las cosas destina(las 
permanentemente por su naturaleza al culto divino, 
con otras que, si bien puedén servir a un objeto 
piadoso, pertenecell por su c01Hlicion i uso Il la ca
tegoría de bienes nacionales rle interes jeneral. 

Aceptar en el Código Civil el dominio i I~ jl)ris
diccion de la Iglesia en los cemenlerios público~. 
habria sído admitir una lei reacciouaria contra el 
progreso de nuestra sociedad i contra los propósitos 
de los fundadores de la independencia. 

Los primeros Gobiernos que tuvo el pais, oom
prendiendo la justa distincion que deba hacerse 
entre templos i cementerios, principiaron por sepa
rar los últimos para destinarlos a fines humanos que 
solo la leí cívil puede atender. Con esta medida, 
dieron a Chile la fiwno!llíll propia de una Repúbli
ca soberana que llenaba sus atribucioneg i deberes 
con prescindellc:a de una juriddiccioll estraña. 

Se nos citaba el f'jemplo de la viejl\ monarquÍa. 
española. Perrnítame el Honorable Senador por 
Talca, señor Pereira, decirle que no acepto como 
modeló para Chile a los e~pañoles, por mas liberales 
que parezcan a Sll Señoría. Ellos no pueden toda
vía sustraerse a sus antiguas prácticag, i como na
cioll vieja, seguu el señor Senador, tiene apego a 
sus instituciones, a su leji~lacion propia, Las refor
mas tieu81l que .er ahí mucho mas lentas que en 
cualquier otro país, como que aquella nacion fué la 
CtlLa i asiento mas sólido de la InquisicíOlJ. 

Nosotros, pueblo nuevo, pueblo viril, uacido en 
III presente s;g]o, no tenemos eSdS trabas, i es niatu
ral que aCi>,ptemos mas fácilmente i t.ratemos mas 
proU1o de adoptar i seguir los principios masade
lamados de la ciencia polílicll; entre ellos se encuen
tran en primera línea la tolel'allcia relijiosa, la li· 
bertad da conciencia, tan indispensable para fomen
tar la inmigracion estranjera que tauto anhelamos. 
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J"08 gobernantes de Chile, señor Presidente, como 

prellflieron que la secularizacion de los cementerios, 
su direccion i administracion por d E ;tado, era 
cuestion de la mas alta trascendencia, i por eso su 
primer paso fué separar los cementPrios ne los temo 
plos, sustrayéndolos de la jurisdiccion eclesiástica i 
del dominio de las leyes canónicas. Comprendieron 
que era deber primordial del Estado, protejer a los 
desvalidos i amparar a todos los habitantes de la 
República, sin distincion de sectas, proporcionándo
les. un lugar donde fueran enterrados sus cadáveres 
con decencia i en paz, pues sabian mui bien que 
miéntras subsistiera el réjimen antiguo no podia 
el Egtado cumplir con ese alte¡ i noble deber. 

Fué esa la razon porque se diató el decreto de 
1811, en que, a nombre de la salnbridad pública, 
compl\Ometi(lu por la illfeccion i epidemias que prQ· 
ducían los cadáveres sepultados en los templos, se 
ordenó que se construyesen fuera de los límites de 
las ciudades edificios en terrenos convenientemellte 
situados para destinarlos a la sepultacion jeneral ele 
los que fullecian. Estos establecimientos fueron pues
tos desde el primer momento bajo la direccion es
elusiva de la autoridad civil, que nombró coruisio 
nes de ciudadanos para recojer fondos con que aten· 
dera sus necesidades, ya que la penuria del erario 
no permitia al Gobiefllo de aquella época atender 
a este servicio público. Pero poco a pACO, a me(l ida 
que el erario tuvo recurso~, fué cumpliendo el Go
bierno con esa obligaeioll, i a~í fué como se estable
ció la mayor parte de los cementerios que hoi exis
ten en Chile, segun lo he probado ántes. 

Tan bien se comprendió entóuces este deber ine
ludible del Estado de dar sepul tura hourada a los 
muertos, sin distiucion de secta, que poco mas tarde 
el director Ü'Higgills fué (llucho mas léjos todavía 
i prohibió en un decreto de 1821, que persona algu· 
na pudiera ser enterrada fuera del cementerio pú
blico, i conmiuó con una lllultli de quinientos pesos 
al qUQ solicitase lo contrario. 

Nuestro Código Civil colocó por fin los cemente
rios en la categoría Je los bienes nacionales de Il,O 

público, cerno lo rnallifiestan los artículos que he 
analizado allteriol'mell te. 

No podrán mis honorables contradictorAS citar 
una sola disposicion aceptada por el COllgreso o por 
el Gobierno que haya podido importar, desne 1811 
hasta la fecha, el reCOlh)cimielllo del dominio de la 
iglesia en los cemen terios públicos. 

La iglesia es una entidad jurídica de ut) carácter 
especialísimo, que representa la union JlIoral de los 
que creen en la JlIisma doctrina de los católicos, ba
jo una cabeza visible. Pues bien, las disposiciones 
de esta autoridad, como son las bulas, breves o res· 
criptos, no pueden upli(;arse, ni tener en Chile efecto 
sino con el exequatur del Consejo de Estado si wn 
disposiciones que puedan autorizarse por un simple 
dec/eto, o del COllgreso si se trata de preceptos que 
obliguen jeneralmente a todos. 

En materia de cementerios no se ha presentado 
ni dado el pase a ninguna resolucion pontificia que 
tenga este carácter. 

.Establecido, señor Presidente, el hecho de la fun· 
dacion de cementerios púbIlcoli desde la época de 
la independencia hasta nuestros dias i el dominio i 
jurisdiccion que sobre ellos ha ejercido el Edtad,), 
paso a Ocuparme de 105 argumentos que ttlnto el 

honorable senador por Talea,' señor Pereira, como· 
el senador por Valdivia, señor Sanfuentes,. formula·· 
ron a este respecto en la sesion pasada. 

Esos argumentos, fueron contestados ya por el 
que habla, en parte bien considerable, 50bre todo. 
aiJuel que tanto han repetido los señores Sena
dores adversarios del proyecto en debate, !obre 
que esta lei Iba a produeir un grar: trastorno en las 
conciencias de los católicos e introducir la intran
quilidad en las familias. Rechacé con toda la enero 
jía de mis convicciolle~ los calificativos dados al 
proyecto, Ilamáudolo tirállico, odioso, leí de despo
jo, de espropiacion incondicional 61e bienes de par
ticulares, i manifesté mi sorpresa de cómo este pro
yecto que ampara el derecho de todos, la propiedad 
de todos, se con vierta en una lei que ataca el den~
cllo de propiedad, i de como una lei ,le paz, de res· 
peto para los muertos, podria convertirse eu una lei 
de despojo. 

Por mas que he meditado sobre esta curiosa trans-· 
formacion, solo veo aquí las exajeraciones del sen· 
t.imiento católico que anali..:a la lei bajo el prisma 
esclusi vo de sus creencias e io tereses. 

E"te proyecto, que es solo una lei de tolerancia 
relijiosa, se convierte en ~lIla lei tiránica, perturba. 
dora de la tranquilidad de los hogares, en una leí 
despótica, porque los católtcos se creen con derecho, 
fsclusivo, en virtud de c ert(!)s títulos que luego ana
lizaré, al dominio de los cementerios. 

No podré yo evitar que nuestros adversarios in· 
crepen el proyecto, lo llamen una leforma de apu
rato, una panlplilla; pero nosotros creemos que es 
una cllestiou de la lUas alta trascendencia para el 
porvenir de Chile. 

¿Por qué suponen los católicos que queremos dio
tal' una lei de despojo, i no una lei de amparo al 
derecho de propiedad de las tllmb'ls? Si hoi se se
pultan en el cementerio hombres de diferentes creen
cia~, o que perteneciendo a la cOlIlllnioll católicll. no· 
observan todas sus r,)rácticas i ritos ¿por qué espul
sarlm,? ¿No comprenden nuestros adversarios que 
son ellos los e3poliadores, desde que pretenden que 
se esclllya a los hombres de diversas iJeas i comu
niones que inevitablemente existeu eu nuestra so
ciedad? 

El hecho es éste. 
¿Oóm@ sostener entónces que no deben sepur~ 

tarse en el cementerio sino los individuos que 
pertenecen a una misma creencia? r debe tenerse 
presen te q ne en otros paises mas adelnll tadGs se 
permite es a promiscuidad de las tumbas en res
peto a la libertad de conciencia i al derécho de 
todos. 1 aquí mismo ¿no tenemos que los señores 
Bena(lores Pert~ira i Sanfuentes encuentran ¡leficien
te el proyecto porque no hace lilas que consagrar Jo· 
que está establecido en los hechos con la tolerancia 
de la Iglesia católica? Luego, si reconocen que ac
tualmente se sepulta (i>!] el cementerio a hombres 
de distintas creencias relijiosas, no pueden decil' en
tónces que la presente lei es una lei de despojo. 
Cuando mas podrian decir qllf', segun sus convic
ciones relijiosas, creian que se hace mal. Pero ésta 
no es mas que una cuestion de apreciacion de Sus 
Señorías, i no deberian lanzar los cargos que han 
hecho, porque es llevar esta importante cuestion al 
terreno incandesceu te de las pasiones políticas. 

Antes de pasar adelante, debo decir dos palabras 
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respecto de lo que en la se&ion pasada aseveraba el 
Honorable Senador por Talca. Decia Su Señoría que 
ésta es una cuestion que deben resolver los tribul1~
les de justicia; ellos decidirán si tienen derecho a 
ser sepultados en la misma tumba todos los deudos 
del comprador. 

Pero si sus convicciones cat61icas arrastran al 
Honorable señor Pereira a hacer tales declaracio· 
nes, ¿c6mo no se fija Su Señoría en que mandando el 
asunto a los tribunales incurre en una gran contra' 
diccion? El poder judicial es una rama del poder 
civil, i en lugar ael Estado sería el poder judicial 
el que decidiera el asuntoj de manera que, segun 
las doctrinas de Su Señoría, se someteria una cues
tion de disciplina eclesiástica a la resolucion de hom· 
bl es ci viles. 

Dejo, pues, descartad.) el argllment0 de los dos 
Honorables Selladores impugnadores del proyecto, 
señores Pereira i Sanfuentes, que decian que con 
esta lei se introduciria la divisi0n en las familias, 
la intranquilidad en los hogares, i que ella es uu 
ataque a la propiedadj i paso a ocuparme de otr(~ 
argumento aducido por el Honorahle Senador por 
TaJca. 

Dice Su Señoría: «La admiuistracion i posesion 
de los cemeuterios por el Bstado o las municipalida
des, no confiere el título de propiedad, pues wlo son 
ddegados de la IgIE'~ia." 

Para aseverar esto es menester presentar algulI 
antecedente legal. Seria, pues, necesario justificar 
la proposicion que se establece i no darla por pro
bada. 

¿Cuándo el Estado ha contraido la obligacion de 
administrar i gobernar los cementerios públicos en 
nombre de la Iglesia? ¿Qué hecho social ha ocurri
do en Chile que diera fuerza a esta proposicion? Ella 
110 se esplica sino como una variaute del mismo ar
gumento primitivo, de suponer implícitamente la 
condicion de observar en los cementerios el réjimen 
eclesiástico, esto es, que a ellos no pueden ir sino los 
cat6licos; que esos cementerios pertenecen a la Igle
sia cat61ica i que, no pudiendo é~t!l gobernarlol> por 
sí misma, se los ha confiado al Estu<to. 

Me parece que este I aciocillio peca por su base. 
He rnauifestado ántes que atendida la manera 

c6mo se ha adquirido el terreno de Ids cementerios 
i el modo c6m(, se han rej ido éstos, no se puede de· 
jar de reconocer que ha existido en ellos la posesioll 
i el dominio del Estado. 

Para que la 0bservacion a que me referia tuviera 
fundamcllto, seria preci$o que alguna resolncion 
del 8oberano Pontífice así lo Jemosi,rase, o que al
guna le1 can6nica asi lo di,qpusiera, i aun seria me
nester todavia que esta lei estuviera lIlcorpor:;¡.da en 
nuestra lejislacion . 
• ¡ 1 aquÍ se me ofrece otra observacion. Cuando 
antiglJamente los cementerios estaban anexos a al
guna iglt'sia i teuian las mismas prerogativas que 
ésta, era natural que las cosas se gobernasen asíj 
pero de~de que llue~tra lefslacioll rompi6 de frente 
con eStl~ idt:a~, pura que despues ¡lUcIera creerse que 
el Estad,> era un malldatario de la Iglesia, seria me
nester, repito, que UHa disposicioll eclesiástica incor· 
porada a llue8tras leyes así lo demostrase. Pero yo 
preguuto ¿cuándo se ha dado el exequatul' a tules le
yes can6tlicas? 

Este argumento, señor Presidente, cuaudo mas 

puede ser estimado al tratarse de otro rUlltO impor
tante de esta cuestion, al tratar de la illfracclon, 
constitllcio!lal por la catolicidad del Estado, argu
mento aducido por los Honorables Senadores Sjln-
fuentes i Pereira... . 

El señor SANFUENTES.-Yo no he fundado en eS\) 

la illcoIlstitucionulidad del proyecto. 
1.<;1 ~eñor V ERGARA ALBANO.- El señor San

fuenTes juzgó incollstitucional el proyecto en debate 
porque atacaba el derecho de la prnpiedad p!t.rti
cular. Su Señoría se ha fundado en el inciso 5 .... 
del artículo 12 de la Comtitucioll. Oportullament!;¡: 
volveré a ocuparme de este argumento; ,"oi porór
den en los aJuciJos por el Honorable Senador por 
'ralca. 

El tercero de los argumentos del señor Pereira 
es el siguiente: "Los disidentes que tienen sus ce
menterios amparaJos l'0r pactos internacionales •. 
quedan en mejor condicion que 108 cat6licosj aque
llos son dos o tres mil en todo el pais, i éstos que 
son dos millones i que hau costeado con su dine
ro los cementerios, estarian privados de lo que les. 
pertenece.JI 

En la sesion aaterior manifesté tambien que aquí 
no se trataba de los disidentes. Estos tienen su: ce
menterio separado i no pretenden enterrarse en el 
cementerio comUUj no hai, pues, para qué mezclar
los en este asnnto. 

Esta lei se refiere a otras comunidade8j se refiere> 
a uoa multitud de hombres que no estáu clasificados 
entre los disidentesj se refiere a una inmensa canti
Jad de inJividuos cat61icos que por diversos in!Jpe
dimentos establecidQs por los cánones 110 pueden ser 
sepultados si a su mU'3rte no han arreglado cuentas 
con la Iglesia. 

Se trata de los que mueren sin coufesion, de los 
usureros, de los suicidas, concubinarios, flárvulos n(, 
bautizados, etc, circunstancias que constituyen otras 
tantas causales de impedimento para la sepultacioll 
eclesiástica. 

Inútil me parece ocuparme de la última parte 
de este argumento, porque he sosteuidl> que los ce· 
menterios públicos han sido costeados con el dililero
de todos, no solo con el de los cat6licos. 1 en esta. 
parte es menester que nos enteudamo~. 

Se dice que los ca~6Iicob, que furman la mayoría. 
de lo,~ habitantes de Chile, son los que han costeado 
los cementerio8j io que etIuivale a decir que ellos 
representan los diueros del Estado. 1 yo pregunto: 
¿acaso los dineros del Estado pertenecen únicamen-, 
tB a los individuos de talo cual secta? N6, señor:
las contribuciones son para atender a los servicios 
de Qrden público i socialj i esto est¡í. manifestando 
que el dinero empleado en los cementerios no es 
lIara favorecer a individuos de talo cual secta, ¡sill(} 
para cumplir con un deber de proteccion pública i 
de humanidad. 

Bl cuarto argumento formulado por el seüor Pe
reira consiste en suponer que el proyecto viola la, 
COIlstitucion, porque ésta imponp. al Presid,nte de 
la Hepública la obligacion de amparar i ~ende&' 
la relijioll cat61ica. 1 en igual caso se halan los' 
Senadores que, con el juramento de respetar la. car
ta fundamental, han reconocido esa creeucia <lomo· 
relijiou del Estado. 

Pero ¿qué dice nuestra Constitucion a este res-" 
pecto? 
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El artículo 5°, que es el que se refiere especial

mente a esta materill., no da te siuo de un hecho pú
blico, ni puede, dentro de las verdaderas teorías 
cConstitucionalps, ser admitido en otro sentido. El 
artículo 5.·dice que la relijitJn del Esüdo es la €a
tólica, apostólica, romana, i, en estas espTesiones no 
'Se enuncia otra idea que el aserto de que la mayo
ría de sus ha bi tan tes es católica. Si con ellas se pre
tende que rijen en Chilp, con fuerza imperativa los 
cánones, decretos i resolucioues de los pontífices o 
<loncilios, se habria creado Ulla teocracia de la peor 
especie_ Ello importaria suponer qne el pais se ha
bia dado falsamente el títul(1 de República indepen
diente i democrática, desde que no seria permitido 
a sus lejisladore~ dicrar lei alguna que sirviera al 
Frogreso de las ideas o al mejoramientQ de las ins
tituciones. La relijion católica se basa en priucipios 
inamovibles, i los que la dirijen se creen úllico~ de
positarios de la verdad, de mndo que incorporados 
esos principios en el réjimen lejislativo i adminis
trati vo de la Hepública, é,ta habria perdido su so
beranía i se habria coudellado a una estagnacion 
eterna. 

Los disidentes nada tieuen que ver en esta cues
tiOIl, pues no preten'elJ que se les sepulte mezcla
G(>Js con los católicos; ellos p:Jseen cementerios espe
c:ales. 1 por lo tUNtO el urgulllellto de paridad que 
ha f(,rlllUlado el Honorable 6eñor Pereira no les 
af cta. 

Aplausos en ras galería~. 
t·;¡ señor P IUlSI DENTE.-Ruego a los señores de 

la barra que mantengan el 6rde~l. 
El señor VEHGAl{·\ ALBANO.-Es evidE'nte quP, 

al dar e~ta latísima illtel'pretacion al artículo 5.·, 
porque dijo que el Eslado recollocÍu la relijion ca
túlicll, tendríamos que los que 11 os oelltamos en estos 
bancos estábamos illcursos en todo jénero de anate
mas relijiosos, porque hemos concurrido a dictar le 
yes que pugllau mas o ménos con las disposiciolles 
eclesiásticas, resulraado, en consecuellcia, que nues
tros mas preciados progresos serian hoi algo que no 
~x:istiria, porque habria podido c1ecirsp, dentro del 
criterio con que nuestros adversarios illterpretall 
€se precepto constitucional, que nosotros no podia
mos lIi debiamos mantener esas libertade~, ni pro
pender a esos progresos. 

La libertad del pensamiellto, por pjemplo, ¿cómo 
podria ser compatible con las doctrinas eclesiásti
cas? ¿No ha declarado el óyllabu8 que la libertad 
del pensamiento es un pl'illClpio herético, si ese pen
s~miento no se subordina a la autoridad de la Igle
sIa? 

La libertad de juzgar cada Ul10 con su recta ra
zon 1 de prescindir por com pleto de la inspiracÍon di
vina, es un l,ecado i ulla abominucíon, i por consi
guiente, la libertad del pensamiento es una libertad 
anatematizada i condenada. 

En el mismo caso se encnentra la munifestacion 
del mismo pensamieuto en la tribuna i en lti pren
:sa. La libertad de imprenta, tan ámplía i tan basta 
'que este pais tiene i que constituye para él un mo
numento de orgullo, que tantos i tan reconocidos 
servicios ha prestado a la Hepública, cooperando 
activa i eficazmente a la difusion de las ideas i a la 
instruccion del pueblo ¿qué seria? Una abomina
cion, porque c()n la libertad de ill1prenta pueden es
parcirse las doctrinas mas perniciosas i disolventes, 

i esto tiende a pervertir i relajar el principio de au
toridad en que repesa la creeucia. 

La libertad de creencia3 establecida en Chile en 
1837 con la tolerancia de capillas protestantes, am
parada por leyes espresas en 1865 i recollocida en 
una multitud de actos i ae práctica~, seria tambien 
otra abomillacion. I a este paso, señor, tendríamos 
que renegar de todos los adelantos i de tocIos los 
progresos que hemos hecho en la corta vida civili
zada que lleva este p¡¡is. 

Hai argumentos como éste del catolicism<l del 
E~tado que, por probar demasiado no prueban na
da, i que se vuelven ademas en contra de 108 mis
mos que los producen. 1 de aquí, de esta misma 
cuestiono de que porque se ha dicho que la relijion 
del Estado es la católica i de que el primer funcio
nario del pais jura ampararla i protejerla ¿se puede 
deducir que nosotros no podemos desprendernos de 
las disposiciones de los cánones? ¿Cómo olvidan los 
que formulan este argumento que, aceptada la doc
trina esclusivista de la iglesia, tienen forzosamente 
que aceptar sus consecuencias uaturales? 

¿En qné situacioll ha colocado la Constitucion del 
33 a la Iglesia católica? ¿No contiene diversas dis
posiciones que forman el patronato? ¿No ha prescri
to por medio del exequatur la revision de todas las 
disposiciones canónicas, de modo que ninguna reso
lucion pontificia ni conciliar impere en Chile miéu
trus así no lo permita el Consejo de I~stad0 o lo or
dene alguna lei nacional? I ¿respetan nuestros exal
tados adversario~ estas prescripcio~les? ¿N o estamos 
vip,mlo constantemente en la prensa ultramontana 
criticar estos artículos de la Constitllcion, llegando 
ha~ta la rebelion abierta contra sus mandatos? ¿No 
han dicho que no aceptan el patronato tanto por la 
prensa, como por la boca misma del delegado del 
Papa? ¿N o nos han declarado termillantemellte que 
consideran como ulla her~jía i C0mo una abomina
cion todo aquello que, a su juicio, sea contrario a 
las regalías e independencia de la iglesia católica? 

Está bien que aspiren a la libertad completa i 
que proclamen la separacioa de la Iglesia i el Esta
do, como lo muuiftlstaron alto., dignatarios de la 
diócesis de Santiago al repres(>ntante de Su Sitllti
dad: pero ¿cómo se esplica que El Ed !l/darte Cató
lico, órgano oficial de la Curia, rech"ce hoi lo que 
pedia ayer con tanto ardor? 

Preguntaba el HOllorable Senailor por TIllea qué 
interes premioso acollsejaba la aprobacion de esta 
lei, cuando aun la guerra esterior no ha rerminado 
i cuando muchos asuntos de adminisrracioll iuterna 
demandan la atencion de la Cámara. 1 'lgrE'gaba 
que se querio quitar al pueblo el estímulo de su fé 
que lo llevó a los combates i que tantos glorias ha 
dado al pais. 

El señor PEREIRA.-¿~Ie permite una interrup
cion el s~ñor Senador? 

El señor VERGA.HA ALBANO.-Con mucho gusto, 
señor. 

El señor PE!l.EIRA.-Yo no he hecho (lep~I](]er la 
victoria ele los rupgos d3 los capellaues. He obser
vallo sulo que nuestro ejército abnt'gado i heróico, 
volaba a la victoria con la altivez que le es propia 
i que se hacia i!'resistible con la fe. Su Sé'ñoría 
comprenderá que, no escribiendo yo mis dis()urso1!, 
se pueden deslizar muchos conceptos erróneos .. _ ....... 

El señor VERGARA ALBANO.-SU Señoría dijo lo 
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que he espuesto ante la CÁmara; quizá~ no tuvo el 
sefior Pereíra otro propósito que hacer una figura 
de retórica. 

Ha agregado el sefior Senador que con esta lei 
venclria la desunian, la diside/lcia de opiniones, i que 
esto era perjudicial al porvenir de Chile. Sean ;)ua· 
les fueren las diferencias de opiuion el dia en que 
nos llame el deber de la patria, todos, sin distiocioll 
<le creencia!', sal 'remos cumplirlo; i este sentimiento 
es patrimonio de todos los chilenos. De manera que 
podemos continuar los que estamos aquí eu la mejo· 
ra i progreso del pai!', miéntras en tierra estranjera 
i enemiga otros defienden la bandera de la patria. 

¿Cómo puede ocultársele al sefior Senadgr que 
los peruanos ¡bolivianos tienen la misma fé calóli 
ca, que sus ejércitos llevaban capellanes que los es
timulaban al sacrificio en nombre del amor a la 
patria? Ellos fueron vencidos por causas bien dis
tintas a las que señala Ru Señúría. Las victorias de 
Chile son la resultante de la educacion del pueblo 
por medio de las escuelas, del amor i consagracion 
al trabajo, del conocimiento de sus deberes cívicos i 
de la moralidad que hemos sabido inculcar a las 
masas, así como de la buena admillistracioll i direc
CÍon de la guerrll. 

El señor Senador por Valdivia tomaba otro ca
mino sobre este mismo punto. Decia que el proyecto 
era inconstitucional porque iufrilljia la parte 5." del 
artículo 12, porque ataca el rlerecao de propiedad, 
i agregaba que habia uu contrato para cada sepul
tura, i que solo podrán enterrarse allí los católi-
<:os .•.... 

El sefior SANFUESTES.-Eso es algo exajerado. 
El señor VERG~RA ALBANo.-8iu embargo, es 

lo que Su SeñoI'Ía ha dicho en su discurso que han 
publicado todos los diarios. 

El señor SANF"GENTES.- Mi discurso está es
crito. 

El señor VERGARA ALBANo.-Precisamente, to
mo pié del discurso de Su SEñoría. 

El señor PRESlDENTE.-Ri el señor Senador se 
siente algo fatigado, podría mOl:! suspender un mo
mento la se~ion. 

El señor V ERGARA ALBA.liIo.-Se lo agradeceria 
al Honorable señor Presidtmte. 

Se suspendió la sesion. 

A SEGUNDA HORA. 

El señor PRESIDENTi<'.-Continúa la sesÍan. 
, El señor RA.LM~CED, (Míni~tro del Interior).
Existe un acuerdo del Senado para dedicar la sesion 
de los viérnes a la discusion del pr"yecto de lei que 
(lrganiza lit admini¡¡tracion de los ferrocarriles del 
Estadv; pero veo que la discusion de la leí de ce
menterios despierta vivo illteres en el Senado, i me 
parece que seria preferible no romper la unidad de 
este debate mautelliendo en vigor aquel acuerdo. 

Funuado en edta considel'acion, me permito pro
poner que se declare subsistente aquel acueruo para 
cuando termine la leí en deba,te. 

El sf'ñor PRESIDES'l·E.-En discusion la indica
cion del sefi0l' Ministro. 

El sefior SANFuENTEs.-Debo confesar con fran
queza que, al oponerme a la indicacioll que ha oido 
la Cámara, no tengo el ánimo de retardar la discu
sion del proyecto en debate, si bien seria lo mejor 

dejarlo d0rmir eternamente en secretaría, porque a 
nada buello i práctico puede condllcir. 

Por esto ya vereis que no encubro mi opinioll, i 
que e1l consecuencia debe creérseme, cuando asegu
ro que en este momento no me impulsa otro móvil 
que el siguiente: 

El prnyecto de ferro~arriles es)umamente impor
tante i va a prodncir bienes materiales al pai~. miéu
tras que el qne hoi discutimos \lO ('s otra cosa en 
realidad que una riña de verduleras, una cuestion 
de amor propio entre los dos partidos que hoí se 
disputan la direccioll de los destinos del pais. 

La cuesti01\ no es otra cosa que la eterna contra
venh entre la Iglesia i el Estado, que está mui dis
tante de zanjar el proyecto. No hai en él otra mira 
que un deseo de reiiir i de sostener c,.da cual su 
bandera por amor propio. Lo úlJico que importa, en 
bueno i último análisis, es el saber si un trozo de 
carne inerte debe sepultarse separado o 6n union 
con otro, en esta o aquella localiilad. ¿f por una ri
diculez de esta clase será posihle que los vivos se 
afanen i maten por los muertos? 

Los padres de nuestra independencia escribieron 
en su bandera la palabra libertad; con esa noble 
enseña triunfarou i ~JOS emallcipal"<'Jll de la domina
cion estranjera. Los liberales de hoi dia han borra
do de su paño ese lema sagrado i, a nombre de la 
libertarl, hall pintado un cadá.ver que es el objetivo 
que hoi los impele a lt:s pnjas del liberalismo. 

Pasa en nnestro pais una cosa bien singular. 
Un torrente de libertad nos ha invadiao. Ya ll(i) 

8010 puja libertad el rojo: la puja el li\.Jeral mode
rado; i lo que es mas raro todavia, puja libertad 
hasta el conservador. 

Yo creo qne el dia ménos pensado vamos a tener 
mas de cuatro humauidades que van a hacer esplo
sion, ¿I qué tendria esto de raro, cuando la libertaq 
va talvez a convertirse en dinamita ántes de con
cluir este siglo? 

¡Cuidado, señores liberales con la libertan, con 
esa sirena de canto m:íjico i armonioso! Vírjel~ 
pura i candorosa sedujo a los jil'oudinús, para ha
lagar i prostituir a Dauton i Robespierre. Los ji. 
roudillos mtÍrtirf's marcharon al patíbulo, porqne 
no se rindieron a sus halag(,s de prostituta. Harta 
i fastidia,la de Daoton i Robespierre, los mandó a 
la guillutina. 

Amad la lib,"rtad, señores, a lo yankee, no con 
la ar¡}oro8a pnsion de la sangre latina, ¡;ino con la 
cordura i cautela de la sangre sajona. 

La América del Norte, acostumbrada desde su 
cuua a las inspiraciones de la libertad, jamas ha 
hecho gran fuido con ella, i sí, la ha practicad\) 
sin violencia ni estrépito. 

Pero n')8otros, descendientes de la España don
de, como ha dicho el Honorable Senador Vergara 
Albano, ha reinado por siglos el fanatismo relijio80, 
no podemos desarraigarlo en un dia del corazoll de 
Huestro pueblo que, fanático por excelencia, puede 
conducirnos a la guerra civil, si herimos de frellte 
el sentimiento relijioso que lo anima todavía. 

El señDf PRESIDENTE.-i,Algllll señor Sellador 
quiere tomar la palabra sobre la indícacitlu? En 
votacion. ¿Se aprueba o nó la illdicacio!l hecha por 
el señor Ministro? 

Puesta en votacio.n, fué aprobada: por '26 votos 
contra 3. 



El señor PUEsIDENTE.-Ci:llltiuúa la discusion 
pendiente. 

El señor VERGAR \ ALBANo.-Decia, señor Pre· 
sidente, qne el ataque de iucoustitucionalidad he· 
cho por el seRor Sellador por Valdivia al proyecto, 
se fuudaba en priucipios mui rlistiutos rle los que 
han servido al HO!lorable Senador por Talca para 
impugnar la leí, E8te último señor Bellador creja 
que el artículo 5.· de la Constitucion i el juramento 
prestado por el Presidente de la Hepúblíca, de pro 
tejer la relijioll católica, eran obstáculos insupera
bles para sancionar la lei en debate. 

El señor Senador tlallfuentes toma otro camillo, 
diciendo que existia un coutrato, seguu el cual el 
que compraba ulla sepnltura solo podia enterrar en 
ella a los católicos. Antes de hacer semejante argu
mento, deberia justiticarse que existe tal cláu~ula, o 
por lo méllos, yue !lO se han vendido sepulturas a 
individuos de creencias distintas, que no Ee hau iu
llUmado otros individuos que los católicos. 

Niego terminantemente que exi:;ta semejante 
contrato, i ruego a Su Señoría que cite hechos que 
justifiquen que no se ha sepul tado en el cementerio 
toda c1asp de personas, católicas o nó. Si la práctica 
constante ha sido dar sepultur.l a toJos, si jamás ha 
existido la re~triccion a que alude el s~ñor Senador 
¿cómo puede f,¡r¡nular cargo de iuconstitucionalidad 
a[ proyecto? Para hacer e~t0, es menester citar do
('umelltos, probar hechoS". I los hechos están dicien
do que diariamellte se sepultan en el cementerio 
individuos de diver~as creencias, masones, libres 
pensadores, ateos. Su Señoría sab~ per hElchos recien
tes que esto ocurre en los cemellterios católicos; Su 
Señoría sabe que !le eutierrau ahí párvulos que no 
hau éido bautizados. 

¿Cómo puede en t{¡nces sostener que el proyecto 
vnlnera la COllstitucioll i arn,bata el derecho de 
propiedad? Su Señoria !'abe, i debe convenir en esto 
con el que habla, que el hecho diario es que se se
puhan en los cemen terios que se llaman católicos, 
individuos que no se encoutraban mui a derechas 
con la Iglesia. El hecho práctico es que no existe 
prohibicioll en contra de los que no han vivido en 
entera armonia con la Iglesia para no ser sepulta
dos en el cementerio; que no se eKije al que va a 
comprar Ulla sepultura que presente su fé de bau
tismo i pruebe que es católico. 

Luego, 110 haí en el proyecto ningun atropello a 
la propiedad. Solo hai las exaj€racion8s de las doc
trinas reliji<Clsas que profesan nuestros adversarios, 
que en todos los casos, llegan al mismo punto de 
partida. 1 miénrras tunto, 108 cemeuterios los consi
dera el Estado como un lugar de salubridad, de 
asilo respetable, como tUl campo neutral donde to
dos podamos ir a derramar lágrimas de ternura por 
nuestros deudos. 

Tambien ha hablado el señor Senador por Valdi
via de los efeclos retroactivos de la leí; 110 hai tal 
efecto retroactivo. 

Creo haber dejado contestados 'Ios ataques de los 
. impngnadores del proyecto ell lo qlle toca al punto 
jurídico, lo mismo que al punto coust,itucional. 

Despues viene el último argumen to, que es comlln 
a los dos discursos, i no puedo méuos que reunirlos 
desde que arriban a las mismas conclusiones. Los 
dos señores Senadores atacan el proyecto en sus ra
Bultad"s prácticos. A juicio de amb0S es un juego 
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peligroso, i nno i otro nos amenazan hasta con los 
hOl'l'ores de una guerra civil; uno i otro auguran 
que habrá exacerbacion en los espíritus católicos, 
hasta el punto de que el sacerdote se olvide de su 
misíon cristiana no bendiciendo los cadáveres que 
se sepultan en los cementerios. 

Se dice que no habrá preces para los difuntos i 
que se cerrarán las capillas de los cementerios co
mUlles para no autorizar con su presencia esta espe
cie de promiscuidad de tumbas. 

Celebro que el incidente que acaba de tener lugar 
en la Cámara haya venido a poner de manifiesto la 
exaltacioll de espíritu que domina a algunos de 
II uestros colegas, que nos amenazan con las pellas de 
la Iglesia i con los horrores de la guerra civil, por
que pretendemos illcorporar a la lejislacion de Chile 
lo que está sancionado por los hechos. En los ce
meLlterios públicos se sepultan actualmente los ca
dáveres de todos los que mueren en nuestro paia; 
las querellas que se suscitaron en 1855 i en 1871 
han cesado ya en gran parle; hoi es práctica co
rriente cOllsentj¡~ en la sepultacion de toda clase de 
individuos sin Jistincion alguna de creencias rdi
jiosas. Pues entónces, ¿por qué especie de fenómeno 
moral va a producir este proyecto ulla grave infla
mHcioll en los espíritus i una perturbacioll jeneral i 
funesta en la sociedad? 

&i él no viene mas que a dar fuerza de lei a actos 
que hoi se practican sin dificultad ni estrañeza, 
¿por qué católicos exaltados pretenden ver en él un 
elemento perturbador del órden i la tranquilidad 
pública, del hogar i de las famihas? 

Spñor, en esta materia cada uno sabe por dónde 
camina; los deberes de hombre público indicarán a 
cada cual el temperamento que en este importante 
asunto conviene adoptar. Pero no escítemos las pa
siones con esplicacinnes abslHdas; porque discu
rriefl(jo así, i atendida la gravedad de e~ta cuestion, 
¿a dónde iríamos a parar? Reflexio~emos, señor, que 
esta exajeracion de creencias puede llevamos muí 
léjos, No conviene mantener esta escitacion ficticia 
ell lüs espíritus, porque al dar un paso de trascen
dencia como ésle, si no tiene aceptacion en la opi
nion pública, el sentimiento relijioso puede sufrir 
Illucho. 

Por úl timo, señor Presidente, despues de estos te
mores i amenazas de perturbacion del órden públi
co i del anuncio de guerras relijiosas con todos sus 
horrores, ámbos l'eñores Senadores han concluido 
presentándonos formuladas sus ideas. 

El honorable Senador por Talca nos presentaba 
un proyecto i nos desafiaba a que presentáramos 
otro mas liberal. 

Nos leyó un proyecto cuyas ideas pueden resu· 
mirse así: 

Toda persona natural o jurídica 'puede establecer 
un cementerio, para lo cual d, be dar un aviso pré
vio de un mes a la ~Iullicipalídad. Si ésta se opu
siere, el asuilto se hace contencioso i será resuelto 
por el poder judicial. , 

Igual cosa puede hacerse dentro de los límites 
urbanos, pero en este caso deberá récabarse la apro
bacion del Gobierno. 

Otro artículo dice: que los cementerios particula
res podrán ser gobernados por las personas que los 
hayan formado í que el réjímen observado eu ellos 
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será sometido !l. los reglamentos de salubridad pú
blica. 

1 concluye Su Señoría estableciendo que en los 
cementerios costeados por el Estado i por las Mu· 
nícipalidade.', se inhumarán todas las personas que 
tengan sepultura de familia. 

Reproduce eH esta parte el mismo artículo de la 
leí aprobada en 1877 por la Cámara de Diputados. 

Marcha, pues, el señor Senador en compañía con 
nosotroE; acepta los cementerios públicos tal como 
nosotros los proponemos, puesto que Su Señoría tra
duce fielmente las mismas palabras del proyecto en 
debate. Sol e existe la diferencia de que el señor Se
nador quiere consignar en esta leí: que los particu· 
lares pueden construir cementerios, somet,iéndose a 
los reglamentos de policía. Su Señoría establece los 
cementerios comunes, los cementerios laicos. ¿Ca be 
esto dentro de las ideas que se han manifestado en 
la disCllSiou? 

Quedarian entóllces los cementerios de propie,lad 
del Estado. Cuidó Su Señoría de decirnos que su 
prop6sito era que las dificultades que se suscitasen 
sobre la propiedad debiall ventilarse ante los tribu· 
nales de justicia. 

Ahora bien. para los que piensan como el Ho· 
norable Senador, tendría ese proyecto el pecado 
capital de remitir a una rama del poder civil uua 
cuestioll esclesiástica. En estas clases de cueetiones 
DO puede haber para nuestros impugnadores tltra 
autoridad que la autoridad eclesiástica, de modo 
que ocurrir en estos casos a una rama del poder ci. I 
vil, como son los tribunales, es caer en una flagran
te contradicciou. 

El honorable señor Sanfuentes va mas l~jos toda
vía. Segun Su ~efioría, los cemeuterios públicos 
estarian dividIdos e¡.¡ dos departamentos: uuo para 
los católicos i otro para los individuos de diversa 
creencia; i por último remite a la justicia ordinaria 
las cuestiones que se suscitaren por los pases de los 
párrocos, de modo que se f<:Jfmaria un litijio al re
dedor de cada muerto cuyo cadáver se podriria pero 
maneciendo illsep\!llto hasta que los tribunales de 
justicia resolviesell si el cura habl'ia hecho bieü o 
mal la des;gnacion del barrio en que debe colocarse. 

Comprendo perfectamente que haya Senadores 
que se coloquen dentro de la doctrina c~ltólica, i 
comprendo tambien liIue puedan decirnos que f.\ta· 
mos a esta doctrina estableciendo la promiscuidad 
de las tumbas. Para estos señores Senadores son los 
cánon~s eclesiásticos 1\J8 que rijen i deben rejir esta 
materia. 

Comprendo todo est,> i presto acatamiento a los 
!!ldividuos que piensan. así, movidos por la fé reli
JlOsa; pero que se nos dIga que el fallo de estas cues. 
tiones entre la ,Iglesia i el poder civil deba remitir
se a los tribunales de justicia, no lo comprendo, se. 
ñor, porque he creido í creo que no debe haber sino 
un principio de autoridad; que estas dnalidades de 
peder son inconciliables; i porque me inclino a la 
separacion de la Iglesia i del· .Estado i a que cada 
uno de estos poderes tenga completa independencia 
dentro de su esfera propia. 

Al peusar así, 110 es que pretendamos nosotros 
colocarnos en una estremidad, ni \lue queramos he
rir a nuestros auversarios de ideas, ni que estemos 
fanatizados i ciegos buscando libertades quiméricas. 

N6, señor, hace doce años que este pensamiento está: 
haciendo su rotacíon. ' 

Este proyecto trae su oríjel1 de los conflictos que 
tuvieron lugar en 1871 j que p' odujenm en la so
ciedad una verdadera efervescencia. El Gobier'llo 
daba 11 esta cuestioll una solucioll i los señores ohis· 
pos le daban otra diversa. 

Los señores obispos, def,mdiendo la rloctrina reli·· 
jiosa, creian que en los cementerios debia abrirse 
una puerta para que eutraran los réprobos, pero 
que !lO fuera la puerta uatural. De ahí nació es:te 
proyecto, j DO del calor fanático que se nos atri
buye. 

Creo, señor Presidente, haber cumplido con ~i 
deber. Como autor del proyecto lo defendí caloro· 
samen te en 1877 i lo defiendo hoi con la misma in
tegridad de cOllvicciolJ qne he manifestado en este 
negocio. No me anima otro e~tflnulo que el interes 
del pais, i por consiguiente, habiendo defendido el 
proyecto como lo concibo j como lo comprendo, de
jo la palabra. 

El señor PRESIDENTE.-Me parece que la Cáma
ra ~stá persuadiua de que eSÜl díscusion seguirá ade~ 
lante. En los minutos que quedan poco poJria ha. 
blarse í como comprendo el reparo que tendria cual
quier señor Senador en quellur con la palabra i em, 
pIazado, me parece preferible levantar la sesion. 

Se le'vantó la ses ion. 
RA.I:iI,IUND9 SILVA. CRUZ. 

Redactor de sesiones. 

SESIO~ 6." ORDINARIA EN 15 DE JUNIO DE 1883. 

P1'es'idelw;a, del seño)' Val'a.f. 

SU:lfA.RIO. 

Cuenta.-Continuó el debate sobre el proyecto de leí de ce
menterios.-El señor Fernandez Concha í el señor .José 
Francisco Vergara lo atacaron, sosteniéndolo el ,;eñor Mi
nbtro del Interjor.-Se levantá la sesíon. 
Asistieron los señore.: 

Allende Padin, Ramon 
Baqucdano, Manuel 
Besa, José 
C0nc:ha i Toro, l\ie1chor 
nuadra, Pedro L., ("rlinistro 

de Hacieneb) 
Eastman, Adolfo 
Elizalde, Miguel 
Encina, Jo;,é Manuel 
Fernaudez O., Domingo 
Freire, Liborio E. 
Gandarilhs, Pedro N, 
Garc(a de la R, Manuel 
Gonzalez, Marcial 
Ibañez, Adolfo 
Lamas, Víctor 
Larrain G , Francisco de B. 
Lazo, Joaquín 

Lino, Eusebio 
lIIarcoleb., Pedro Nolasco 
Pereira, Luis 
PuelmH" }<'rancÍ,co 
Uecabárren. M8nnel 
Rodriguez, Juan E. 
Rozas Mendiburu. llaman 
Hanfuentes. Vicente 
Ureta, Jo,é Miguel 
Yaldes Vijil, Manuel 
Valenzueh" Castillo, Manuel 
y arela, Federico 
Yergara Albano, An;ceto 
Vergara, Jo.é Francisco 
Zañartu. Javier Luis 
i los señorps Ministros del 
Interior i de Helaciones E.
teriores. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió. 
CUbuta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Cámara de Di-
putados: , 

.Santiago, junio 12 de 1883.-Con motivo de la. 
mocion e ínforme que tengo el honor de acom~añ!lr 
a \'. E., esta Honorable Cámara ha aprobado els¡" 
guieute 

PROYECTO DE LE1: 

«Art. 1.0 Se concede una medalla de hOllor a loS 
señores Prescott W. Stephens, comandaute de la 


